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PAPEL DEL PAGARÉ EN EL TRÁFICO MERCANTIL 
 

Cada vez con más frecuencia nuestros clientes 
nos plantean preguntas relativas a los impagos 
de deudas y a la trascendencia que, en estos 
supuestos, tiene el hecho que la misma esté 
documentada mediante un pagaré (o letra de 
cambio). Mediante la presente circular 
clarificamos el papel de los pagarés y sus 
ventajas a la hora de interponer 
reclamaciones judiciales. 
 
El pagaré es un medio de pago comúnmente 
utilizado en el tráfico jurídico que permite al 
deudor, con la conformidad del acreedor, diferir 
el pago de una deuda. El problema surge 
cuando al vencimiento del pagaré el deudor no 
puede o no quiere atender su pago. En estos 
casos, el acreedor, además de no recibir la 
cantidad debida, se ve obligado a atender los 
gastos derivados de la devolución del pagaré. 
Toda la normativa relativa a los requisitos del 
pagaré se encuentra en la Ley 19/1985, 

Cambiaria y del Cheque. 
 
Cuando el deudor no paga, tanto si hay pagaré 
como si no, el acreedor tendrá que acudir a los 
Juzgados para que se reconozca su derecho a 
cobrar la cantidad que se le adeuda, aunque el 
procedimiento es mucho más sencillo en caso 
que se disponga de pagarés.  

 
Las principales ventajas que justifican que para 
el acreedor suponen tener un pagaré, aunque 
haya resultado impagado, son: 
 
1. El procedimiento de reclamación judicial del 
pagaré es más breve y sencillo. Basta con la 
presentación de la demanda de juicio cambiario 
adjuntando el pagaré. Sólo con la presentación 
del título el Juzgado acuerda el embargo 
preventivo de los bienes del deudor, dándole 
un plazo de diez días para pagar u oponerse 
(artículo 821 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil). 
 
Solamente en el caso que se oponga se celebra 
vista de juicio. Si no se opone en plazo ni paga 
al primer requerimiento, se procede al embargo 
definitivo y ejecución hasta el cobro definitivo, 
siempre que el deudor tenga bienes (artículo 

825 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
 
Solamente en el caso que el deudor se oponga 
se señalará fecha para la celebración de vista de 
juicio (artículos 824 y 826 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil), mientras que si no se 
dispone de pagarés el procedimiento es mucho 
más largo y comporta la celebración de, como 
mínimo, una vista de juicio; lo cual es ya de por 
sí la primera y evidente ventaja del pagaré. 
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2. En el caso que se disponga de pagarés y se 
interponga demanda de juicio cambiario, por 
razón del propio título (que se entiende como un 
reconocimiento), se presume la existencia y 
realidad de la deuda y, por lo tanto, es el 
deudor el que queda obligado a probar ante 
el Juez que no debe pagar, para lo cual 
solamente puede alegar las causas legalmente 
tasadas. 
 
Si no existe pagaré o título cambiario, no hay 
presunción a favor del acreedor, y es éste el que 
tiene que probar ante el Juez que procede la 
cantidad que reclama y que realizó los servicios 
o entregó la mercancía que motiva la 
reclamación. 
 
3. Si no hay pagaré u otro título cambiario el 
deudor puede oponer, entre otros motivos, la 
defectuosa prestación del servicio para cuanto 
menos reducir el importe de la suma que se le 
reclama. 
 
Si la deuda tiene el soporte del pagaré, el 
deudor no puede alegar el cumplimiento parcial 
o defectuoso de la prestación, ya que aunque lo 
demuestre, resulta irrelevante y será igualmente 
condenado al pago. La única causa que puede 
alegar para justificar el impago es que el 
acreedor no haya realizado en absoluto su 
prestación o que la haya hecho de una forma tan 

defectuosa para el deudor que equivalga a la no 
realización. 
 

Conclusión: 
 
Si el problema del deudor para no pagar la 
deuda es de solvencia, será difícil que esta se 
pueda cobrar, pero, aunque de inicio 
suponga un mayor coste para el acreedor, 
tener un pagaré que soporte la deuda le da 
una posición de fuerza para la eventual 
reclamación judicial y resulta mucho más 
rápido y sencillo obtener una resolución 
judicial favorable. 

 


